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SEGUNDO EJERCICIO - TURNO LIBRE 

 

ESPECIALIDAD: GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 

SUPUESTO A 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Responda a las preguntas que se plantean tras los enunciados. Debe desarrollar las mismas todo lo 

posible en función de los datos proporcionados. Razone las respuestas con los criterios técnicos 

utilizados y la normativa de referencia que considere aplicable. 

 

Cualquier dato o hipótesis que utilice, adicional a los aportados en los enunciados, debe ser 

justificada razonablemente. 

 

Los supuestos se han confeccionado a efectos de examen, sin corresponderse exactamente los 

hechos de los que parten con la realidad de la zona que se menciona. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Desde Área de Formación del Ministerio para la Transición ecológica y el Reto Demográfico, se 

plantea la necesidad de capacitar y perfeccionar los conocimientos del personal de las 

Confederaciones Hidrográficas, adscritas a la Dirección General del Agua, en materia de 

mantenimiento, electrónica y soldadura. El Departamento no dispone de medios personales 

internos que coordinen e impartan la formación, por lo que se tiene que plantear recurrir a una 

empresa especializada en el sector para cubrir la necesidad existente de una manera ágil. 

 

El presupuesto máximo de va a invertir el Área de formación en organización de la actividad 

formativa es de 40.000 euros. 

 

PREGUNTA 1.- (Máximo 15 puntos) 

  

1.1. Si Usted colaborara en el área de formación. ¿Qué tipo de solución adoptaría para resolver la 

necesidad formativa? (3 puntos) 

 

 

1.2. En caso de poder iniciarse un procedimiento de contratación, indique por cuál se decantaría 

teniendo en cuenta la urgencia de la necesidad. (3 puntos) 

 

Por otro lado, la realización de la actividad anteriormente citada requiere el traslado del personal 

convocado a la formación a un lugar común para la celebración del curso. Para ello, se ha propuesto 

la contratación de un autobús que efectúe dicho traslado a lo largo de los días en que se celebre el 

curso. 

 

1.3. Indique cuál de los procedimientos indicados en los artículos 78 y 79 de Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria escogería para el abono de la factura del autobús. (3 puntos) 

 

 

1.4. ¿Qué tipo de limitaciones económicas existen para la utilización del procedimiento de pago 

escogido? (3 puntos) 

 

 

1.5. La formación se realiza en edificio alquilado adyacente a un edificio propiedad del Ministerio. 

¿Cuál es la consideración de estos bienes? ¿Quién tiene la competencia para arrendar bienes 

inmuebles que la Administración General del Estado precise para el cumplimiento de sus fines? (3 

puntos) 

 

 

 



 

 

 
Página 3 de 7 

 

 

PREGUNTA 2.- (Máximo 7 puntos)  
 
En el boletín de análisis realizado por el laboratorio de la Confederación Hidrográfica competente, 
dentro del Plan de Control de Vertidos correspondiente a la muestra del vertido generado en la EDAR 
de la industria de conservas, se ha observado los siguientes incumplimientos: 

  

La muestra se tomó el 27/10/2023 en el punto de control y cuenta con autorización de vertido de 
fecha 30/05/2011. 
 
Datos para la realización de este ejercicio: 

·El caudal de vertido determinado en el momento de la toma de la muestra fue de 0,8 l/s. 
·Duración del vertido es de 24 horas. 
·Aguas abajo hay una zona declarada aguas de baño. 

 
2.1. Calcule la valoración de daños al dominio público hidráulico. (2 puntos) 

 
 
2.2. Indique el hecho constitutivo de infracción y el precepto infringido. (0,5 puntos) 

 
 

2.3. Califique la infracción cometida, justificándolo, y la sanción máxima que se le podría imponer. (1 

punto) 

 
 
2.4. Indique cuál es el órgano competente para incoar el correspondiente expediente sancionador, 

así como para resolverlo y plazo para dictar resolución. Jurisdicción competente. (1 punto) 

 
 

2.5. En caso de no haberse iniciado un expediente sancionador, indique en qué plazo hubiera 

prescrito la infracción cometida, así como la obligación de reponer las cosas a su estado original 

o de reparar los daños causados al DPH. (0,5 puntos) 

 
 

2.6. Se ha producido un vertido en una empresa de curtidos y se reclama su presencia para la toma 

de muestras. Indique cual sería el procedimiento para que el resultado de la muestra tomada 

pueda ser utilizada en un juicio. (2 puntos) 
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PREGUNTA 3.- (Máximo 7 puntos) 

 

En la siguiente imagen, fechada en 2004, se muestra una playa ubicada en una localidad de Asturias. 

Dicha playa cuenta con un deslinde aprobado por Órdenes Ministeriales de 18-04-2001 y 17-05-2004, 

respectivamente. La línea de dichos deslindes se ha trazado en color verde, y en color azul la ribera 

del mar. La línea rosa representa el límite interior de la servidumbre de protección. 

La línea amarilla en el extremo norte representa la línea probable de un deslinde colindante, que se 

encuentra en tramitación, que no se tendrá en cuenta a los efectos de examen. 

 

 

La playa presenta el siguiente aspecto en la actualidad (se mantienen las líneas vigentes aprobadas): 

 

 

 



 

 

 
Página 5 de 7 

 

 

 

 

 

Desde la Demarcación de Costas se ha realizado un estudio geomorfológico y de la cubierta vegetal 

de la unidad fisiográfica, del que se muestra a continuación una ortoimagen con la cartografía dunar 

obtenida como conclusión en dicho estudio. 

 

 

 

 

 



 

 

 
Página 6 de 7 

 

 

 

 

 

 

 

A la vista de dichos resultados, y en relación con el deslinde aprobado por Orden Ministerial de 17-

05-2004, razone cuál debe ser la actuación a seguir, en aplicación de la normativa recogida en la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento General. Enumere los pasos principales del 

procedimiento a seguir, sin entrar en detalles descriptivos. 
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PREGUNTA 4.- (Máximo 11 puntos)  
 

Pregunta 4.1. En relación con la protección de especies de fauna y flora silvestres mediante el control 

de su comercio, indique los tipos de permisos, certificados y otros documentos previstos en el 

Reglamento de Ejecución (UE) Nº792/2012 de la Comisión de 23 de agosto de 2012. Explique, 

además, qué función tiene cada uno de ellos. (4 puntos) 

 

 

Pregunta 4.2. Indique seis (6) especies de flora y fauna, incluidas en los anexos del Reglamento (CE) 

Nº 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y 

flora silvestres mediante el control de su comercio. (2 puntos) 

 

  
Anexo de REGLAMENTO 

(CE) Nº338/97 del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996 

Nombre científico Nombre común  

Flora  A     

Flora  A     

Flora  B     

Fauna A     

Fauna A     

Fauna B     

 

 

Pregunta 4.3. ¿Puede una especie encontrarse incluida simultáneamente en los Anexos A y B del 

Reglamento (CE) Nº 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996? Justifique su respuesta. En caso 

afirmativo, indique un ejemplo. (2 puntos) 

 

 
Pregunta 4.4. El tráfico ilegal y el furtivismo de especies silvestres se ha convertido en una de las 
actividades ilícitas organizadas más lucrativas a nivel mundial. Su magnitud es difícil de cuantificar 
con exactitud, pero distintas fuentes estiman que los beneficios procedentes de ese tráfico se sitúan, 
cada año, entre 10.000 y 23.000 millones de dólares.  
 
Indique y desarrolle cinco (5) medidas para prevenir el tráfico ilegal y furtivismo internacional de 
especies silvestres y atacar sus causas en origen.  Señale, además, tres (3) ejemplos de especies 
amenazadas por el tráfico ilegal, junto con el motivo principal por el que se trafican ilícitamente. (3 
puntos) 
 
 


